
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C.  

     Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Adopción 

Demandantes: Sandra Yazmine Restrepo Aguilar       

Adoptado: Julián Esteban Ramírez Loaiza   

Radicado: 2020-483 

 

 

Se le concede el termino de cinco (5) días a la parte demandante, para se 

subsanen las siguientes falencias, so pena de rechazo: 

 

 

1. Apórtese en original o copia autentica el Registro Civil de Nacimiento 

de la señora SANDRA YAZMINE RESTREPO AGUILAR, de conformidad lo 

establecido en el numeral 3, del artículo 124 del Código de la Infancia 

y la Adolescencia.  

 

2. Apórtese los certificados vigentes de antecedes penales o policivos 

de los adoptantes, de conformidad lo establecido en el numeral 6, del 

artículo 124 del Código de la Infancia y la Adolescencia. 

 

 

 

          NOTIFÍQUESE, 

            

 

 

 

 
GILMA RONCANCIO CORTÉS 

Juez 


